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' ARTA MADRID 

Al fin se ha celebrado esta mañana el 
mitin contra el reglamento del descaneo que 
prohibe las corridas de toros en domingo. 

Los organizadores no lograron que se les 
fftcilitava la Plaza d ; Toros, que era el loc&l 
Kás en'caracter. El emprtpario de los Jar-
rdines d(-i Buen Reiivo ha cedido el del lea-
|lro, cuyas localidades no han podido dar ca
bida al numeroso público que ha concurri
do al acto. 

Miles de porsonas se han quedado sin po
der entrar. El público, en su inmensa ma
yoría, estaba compuesto de la gente del ofi 
oio, y de ios más entusia&tas aficionados á 
& fiesta nacional. Toreros, empresarios de 
plaza j servicios de la misma, mozos de es
toque y monos sabios, las escoltas de golfos 
que corren en los días de toros detrás de las 
jardineras que conducen á las cuadrillas al 
circo taurino, los revendedores, el personal 
áfila empresa y ol de la Diputación provin-
cial, los revisteros de toros, un gran número 
Jabonados y dos ó tres mil curiosos, más 
toefeeados en pro del espectáculo, que indi-
Wíntes al mismo. 
Dos notas simpáticas hemos registrado en 

^ aiitin. La presencia¡de una hermosa joven 
l^elueía la airosa y clásica mantilla espa-
^ta) y la de los populares y simpáticos dies-
*IOB Álgaheño, Lagartijo, Machaco y Quinito. 

^ española de la mantilla fué recibida 
Mn estruendosos aplausos y vivas patrióti-
^ Ocupó la delantera de una platea, y des-
^ 8Q asiento, cubiertas de ruboroso carmín 
8118 cejillas, por ser el blanco de todas las 
Ufadas y objeto de los más espontáneos 
aPÍ&U8e8, su preciosa carita encerrada en el 
ttterco del ondulante encaje de su mantilla 
||*nstituía la más enérgica protesta en favor 
1 ^ fiesta que algunos califican de bárbara. 

fuella mantilla y aquella mujer demos-
^ an que los toros son en la tierra españo-

^glor iosa tradición que recuerda el le-
eu Rno Val(>r de una raza, valor no reñido 

l lanter ía y respecto profundo á la 

Respondiendo á estos sentimientos, el pú-
bié£10 que a8Í8tía al mitin, al ver entrar tam-
Pira H qUQ en el ruedo 86 jue8an la vida 
«obre i 0Strar la suPerioridad del hombre 

* *8 üeras, fueron entusiástica y cariño-
gn te ovacionados: 

(liscurfios pronunciados robustecieron 
di i , ;0aabl63 argumentos el general sentir 

^ Ocurrencia. 

recurrir por 
Bl 

^ ^cuerdo adoptado es el de 
>reeepiC0Ütencioso"adminietraUva C0Qtra el 
^n?^ 1° reglamentario que prohibe en do-

80 Acorridas de toros. 

^rob i) *** 
V á a p ' ^ ^ t e de mañana á pasado que-
^ cou el v 0 ^ la Alta Cámara el 

conve-
^ a t o . tica!a0 Para la reforma del Con-
hCoUra el o 

^ roRi* V8ri10' realmente, el señor 
103 uo ha podido presentar arga 

mentes. E l mo7us víveníZí que pactaron sus 
correligionarios era más clerical. 

Después del discurso del señor Maura se 
considera innecesario que intervengan en 
defensa del Convenio los prelados que son 
senadores. 

MENCHETA, 

(DE NUESTRO SERVICIO E S P E C I A L ) 

P e s d e S a n P e t e p s b u r g o 
Asanto reflnolto.--La diplomacia f ¡aa . 

oes,— Añim^cione» y negativas — 
Vereióu oficial—Como eu tiempos de 
l l amar k. 

A no producirse un nuevo incidente, aquí 
ee conceptúa el asunto de Hul l como termi
nado. 

Los buenos oficios de la diplomacia fran-
cesa son objeto en San Petereburgo de los 
más calurosos elogios, y no se duda en reco. 
nocer que ha desempeñado un papel impor
tantísimo y de mucha valía y mérito, el cual 
no podrá apreciarse en toda BU magnitud por 
ahora, pero en tanto debe tenerse en cuenta 
que la conducta de Francia es doblemente 
estimable, porque del asunto ella no sacará 
otro provecho que el agradecimiento de Ru
sia é Inglaterra. 

Respecto al esclarecimiento de las cansas 
que originaron el desgraciado incidente de 
Hul l , nada nuevo se sabe. 

En los centros oficiales de Inglaterra y del 
Japón se continúa negando la presencia de 
torpederos japoneses en el mar del Norte, y 
lo mismo el almirante Rojdestvensky, que 
los oficiales que tripulaban el Kamstchaíka* 
que es el barco que disparó sobre las naves 
pesqueras, persisten en su afirmación de que 
hicieron fuego sobre torpederos enemigos y 
no sobre torpederos rusos, porque á éstos les 
nnnncp.n hinu y ¡«a o o b r ó t iempo para deBVa-
necer dudas, si las hubieran tenido. 

Según el informe previo, recibido por el 
czar, el incidente de H u l l se desarrolló en la 
siguiente forma: 

Cuando la división de que formaba parte 
el Kniaz-Souvaroff, barco almirante Rojdest
vensky, pagaba al largo de Hull, y á 70 kiló
metros de la costa, el Kamstchatka, que ce
rraba la retaguardia, vió entre diez y doce de 
la noche que cuatro torpederos perseguían á 
la escuadra. El Kamstchatka, con ayuda de 
sus reflectores, vigiló las maniobras de los 
torpederos, y cuando vió que uno de éstos 
se hallaba á 200 metros de él, no dudó de 
que iba á ser objeto de un ataque, y abrió el 
fuego. E l cañoneo duró 18 minutos, cesando 
solo al desaparecer entre la niebla los barcos 
enemigos. 

Niegan que hubiera error, como igualmen
te la presencia do barcos pesqueros, pues los 
reñectores funcionaban sin interrupción y la 
vigilancia era rigurosa, á consecuencia de 
haberse recibido en Skaw la noticia de que 
habia torpederos japoneses en el mar del 
Norte. 

De un día á otro son esperados en San 
Petersburgo el capitán Ciado, á quien ha en
comendado Rojdenstvensky la misión de 
redactar el informe sobre el incidente, y los 
tenientes Otto, Ellis y Ranoff, oficiales del 
Kamstchatki. 

i 
* * 

Un acontecimiento de suma importancia 
internacional, por las consecuencias que pue
de tener en las relaciones entre Rusia y 
Alemania con los demás países, eg en la 
actualidad tema de diversos comentarios 
entre los diplomáticos que residen en San 
Petersburgo. 

El conde Lamsdorff, oficial de la guardia 
alemana y primo del ministro de Estado de 
Rusia, acaba de ser nombrado ayudante de 
campo del emperador Guillermo, habiendo 
sido también honrado con un puesto en el 
séquito del emperador Nicolás, y al mismo 
tiempo el agregado militar ruso en Berlín 
ha pasado á formar parte del séquito del 
soberano alemán, con las mismas prerroga
tivas y derechos que el oficial mencionado, 
entre los que figura como el más importante 
el de poder presentarse delante de los res
pectivos soberanos sin intermediarios de 
ningún género. 

Los hechos apuntados tienen una impor-
tancia cuyo alcance es difícil apreciar hoy 
pues seguramente no tienen otro fin que el 
poderse comunicar ambos emperadores sm 
intervención de los políticos. 

Con tal motivo m recuerda que ese medio 

de comunicación existió entre Alejandro I I I 
y Guillermo I I hasta 1890. durante los últi
mos tiempos de la alianza secreta ruso-ale
mana, y del cual se queja Bismarck en sus 
memorias, por sobrarle motivos para creer 
que ambos emperadores tenían más confian-
y-a en el general Veriar, que era el interme
diario, que en él, cesa imperdonable para el 
canciller de hierro. 

Por de pronto, el acontecimiento de que 
nos ocupamos revela que las relaciones entre 
Guillermo I I y el czar son estrechísiinas y 
de un alcance que por ahora es difícil apre
ciar en todo su valor, porque si así no fuera, 
no existiría la intimidad diplomática que 
acaban de establecer y que tantas preocupa
ciones ha de producir á Francia é Inglaterra, 
especialmente. 

RUTOFF. 
8an Petersburgo 3 de Noviembre. 

Se han celebrado en esta villa, con moti
vo de la peregrinación á Nuestra Señora de 
la Vega, los festejos que anunciaba en mi 
anterior. 

El sábado 29, en ol tren de las seis de su 
tarde, llegó á t-sta el Exorno, é limo, señor 
Obispo de la Diócesis, acompañándole el 
clero, autoridades y pueblo básta la ex:co!0-
giata de Santa María, donde dirigió breve 
plática á los fieles; seguidamente fué á inau
gurar oficialmente el Círculo Católico de 
Obreros de esta villa, donde se celebró una 
velada y pronunciaron varios discursos. 

• En la mañana del día 30, después de la 
función religiosa, procedió el Exorno é Ilus-
trí simo Prelado á administrar el Sacramen
to de la Confirmación, terminando á las dos 
de la tarde; á las tres, segúb estaba anuncia 
do, p r ¡ n o ¡ p i « r o n á " i l e g a l ni 0<mtuuil.> Ú9-
Nuestra Señora de la Vega el clero con sus 
insignias, guiones y estandartes,y peregrinos 
de los ocho pueblos que corresponden al 
Arciprestazgo de Roa, y una vez reunidos, 
se puso en marcha la comitiva por el orden 
de llegada, en procesión, con la venerada 
Imagen en su magnífica carroza, precedida 
de una banda de mú-ica; en las inmediacio
nes de esta villa esperaban y se unieron á la 
procesión los peregrinos de los pueblos que 
componen el Arciprestazgo de Guzmán, con 
su clero, autoridades, etc., y todos unidos 
entraron en la población, poseídos del ma
yor entusiasmo y aclamando sin ce^ar á la 
Virgen de la Vega, siendo tanta la concu
rrencia, que era materialmente imposible 
dar un paso por las calles del tránsito, tar
dando largo rato en llegar á la iglesia' de 
Santa María, donde quedó expuesta la Vir
gen. 

Ocupó el Exorno, señor Obispo la cátedra 
sagrada, saludando elocuentemente á los pe
regrinos y poniéndoles de manifiesto la im-
portaucia de la fiesta que se celebraba y fru
to que todos podían sacar de ella. 

Durante toda la noche se estuvieron t r i 
butando himnos de alabanza á Nuestra Se
ñora, ocupando el púlpito á intervalos varios 
señores sacerdotes, entre cuyos sermones so
bresalieron los pronunciados por los señores 
curas párrocos de Bobada y Hoyales, que 
demostraron una gran inteligencia y acierto 
en el tema que desarrollaron. 

Durante la misma noche se ocuparon los 
sacerdotes en confesar á los peregrinos, ter
minando bien entrada la mañana del l u 
nes 31, en que recibieron comunión general. 

Ofició seguidamente de Pontifical nuestro 
Exorno, é l imo. Prelado, dando la bendición 
Papal á los peregrinos, ocupando también el 
púlpito el ilustrado cura párroco de esta 
villa, el que, una vez más demostró sus gran
des dotes de orador sagrado. 

Después de breve rato de descanso, apro
vechado por todos para comer, volvió el se
ñor obispo á administrar el Sacramento de 
la Confirmación á los niños que con tal 
objeto habían traído de los pueblos limítro
fes, y terminado el acto se organizó la pro
cesión en la misma forma que había ileg^dü 
el día anterior, y se llevó á su ermita á 
Nuestra Señora de la Vega, siendo despedi
dos los peregrinos en las afueras de esta villa 
por el Excmo. é l imo. Prelado y cura párro
co de ésta, que dirigieron á todos sencidas 
palabras de despedida. 

Marcharon seguidamente los peregrinos á 
sus respectivos pueblos, y el señor obispo en 
el correo de las siete de la tarde á su resi-
denoia del Burgo de Oima, quedando en 

todoá la grata impresión de esta fiesta, que 
indudablemente será recordada siempre con 
regocijo. 

E l corresponsal. 
2 Noviembre 19r4. 

Los pueblos y la instrucción 
He aquí la instancia elevada por los 

Ayuntamientos de esta provincia al señor 
Ministro de Instrucción Pública, con moti 
vo de la reunión celebrada el di i 22 del pa
sado déla cual dimos oportunamente cuenta: 

cExcmo. Sr. Ministro de Instrucción Pú 
blioá. 

EX M0. SEÑOR 
Los que suscriben, representantes de las 

Corporaciones municipales de esta provin
cia en nombre y repres-rdución de sus res 
pectivos pueblos, á V. E. con la debida su
bordinación y resptto exponen: 

l.o Que no pudiendo atender, sino con 
grandes sacrificios los pueblos que represen
tan con tan excesivas sumas con que el Es
tado les viene haciendo contribuir por tan 
sinnúmero de conceptos, se les vuelve ahora 
á duplicar sus p^gos con el aumento hecho á 
las Escuela1? de esta provincia, como si solo 
bastase la palabra pájü'ssé, para que esto se 
realice. 

2.o Que los Ayuntamientos no deban pa
gar más cantidad por obligaciones do pr i 
mera enseñanza que la que veidia pagando 
hasta 1903, que es lo que figura cada pue 
blo en el B. O. de esta provincia, número 
107, corrí-spondkruealdomingo 3de Julio de 
1903, según con toda claridad eátablece el ar
tículo 23 de la l ey de 31 4e Diciembre de 1901 
y en la R.O. de 31 de Diciembre de 1902, que 
por analogía es de apiienr á esto caso, pues
to qus estableció con respecto al pago de se
gunda enseñanza que ames corría á éargo 
de las Diputaciones, que al pasar las obliga
ciones al H'stado tenían el carácter de inva
riables y fijos, c:>mo lo dispone también el 
R. D de 26 de Octubre de 1001, precursor 
de la reforma. 

3.o Que esle aumento debe pagarse como 
las demAs obligaciones del presupuesto ge
neral del Estado y que con tal objeto este 
destinó tres millones de pesetas; que el pago 

en la liquidación hecha por Hnchinda, se
gún B. O. número 14G, correspondiente al 
12 de Septiembre último. 

4.o Que tratándose de una provincia ver
daderamente pobre y de pueblos insignifi
cantes, puesto que la mayoría no pasan de 
40 vecinos, carecen de recursos y las pocas 
fincas que labran no son suyas, son de colo
nia, los montes donde antes so mantenían 
con ol producto de sus leñas y carboneo han 
ido á parar á manos de los grandes propie
tarios porque el Estado les enajenó y á los 
pueblos ee les quitó, no quedándoles otra 
cosa que el recuerdo y la miseria. 1 

5 o Que de no pagar?e por el Estado este 
aumento, procede la supresión de Escuelas 
y en este caso la enseñanza quedaría aban
donada, perdiendo el individuo una de sus 
principales riquezas. 

6.o Que no está en razón que las subven
ciones que el Estado venía pagando las ha
ya echado á los pueblos y que el sobrante 
del 16 por 100 se les devuelva á los Munici
pios. Con aquello y esto se amortizaría una 
buena parte de estas'obligaciones. 

7.o Que de no subvencionar estos pagos, 
ha de sobrevenir forzosamente la emigra
ción de la mayoría de los vecinos, dejando 
las fincas quo se labren solas, como por des
gracia viene ocurriendo, camino recto para 
la ruina del Estado, puesto que existen mu 
chos Ayuntamientos á quienes corresponde 
pagar por dichas obligaciones más ;del cin
cuenta por 100 del importe de sus presupues
tos, y escuelas hay en las que por cada niño 
que asiste corresponde pagar más de 75 pe
setas. 

Por lo cual, á V. E. encarecidamente su
plican se digne rectificar en el sentido indi
cado referida liquidación y que los pagos 
sean colectivos y no individuales. Gracia 
que, etc. 

Burgos 22 de Octubre de 1904.—Siguen 
las firmas de la mayoría dé los Ayuntamien
tos de esta provincias 

« 
* « 

En apoyo de la anterior instancia, el dipu 
tado á Cortes por Miranda D. José Maria 
Alfaro, en Jla sesión del día 3 del actual, 
dirigió un ruego al Sr. Ministro de Instruc
ción pública y dada la gran importancia que 
el asunto tiene para los pueblos, parécenos 
oportuno transcribir íntegros, copiándolos 
del Diario de sesiones, el diecurso del señor 
Alfaro y la contestación del Ministro. 

Dicen -así: 
El señor ALFARO: He pedido la palabra 

para dirigir un ruego á mi querido amigo el 
señor ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, ruego relacionado co i una instan
cia que ha recibido en estos días, suscrita 
por los representantes d-í 300 Ayuntamien
tos de la provincia de Burgos, reunidos en 
aquella capital el 22 de Octubre próximo 
pasado, y qua áfeótá á una cuestión muy 
importante, no sólo para los Municipios que 
la-suscriben, si que txmbiéa para todos 
aquellos Ayuntamientes rurales de todas las 
provincias que tienen sua pueblos disemina
dos y que son da escaso vecindario. 

A 

Sabe mejor que yo el señor ministro de 
Instrucción pública y h Cámara toda, que 
si bien por la ley de 9 de Septiembra de 
1857 era de cargo de los Ayuntamientos el 
pago de las obligaciones de primera enseñan
za, y lubian de consignar en sus prosupues
tos cantidad suficiente para ello, desde el 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901 y de 
la ley de presupuestos de 31 de Diciembre 
de aquel añ3 varió por completo la manera 
de abonarse estas obligaciones de personal y 
material de instrucción primaria, debiendo 
ser satisfechas por el Tesoro, con cargo al pre-
supue to de gastos del Estado, establecién
dose para su pago un recargo del 16 por 100 
sobre la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y diciéndose que la diferencia 
en más ó en menos entre este recargo y el 
importe de esas Obliga iones, se aumentaría 
ó disminuiría al cupo de consumos. 

Conviene igualmente recordar que, ade* 
más de los sueldos que di-frutaban hasta ese 
año los maestros de instrucción primaria, y 
de otros emolumento1', por virtud de la ley 
de presupuestos de 1883 y el R-ml decreto 
de 5 de Octubre del mismo año, tenían loa 
maestros y maestras de escuelas incompleta?, 
además de sus sueldos, una subvención de 
100, de 150, de 200 ó de 250 pesetas, para 
que sus sueldos no fueran menores de J$50 
pesetas, si bien no podían aso nder do 500. 
Estas subvenciones oran de cargo del minis 
terio dfe Fomento, y se concedía respondien
do á las disposiciones que ant s he citado 
del año 1883, quo indudablemente tuvieron 
en cuenta el párrafo segundo del art. 97 do 
la ley da In t rucdón pública del año 1857, 
pácráfo segundo, que S. S. recordará dice 
«que todos los años se consignará en el pre
supuesto general del Estado la cantidad de 
un millón do reales por lo menos, pora au
xiliar á lo-ñ pueblos que no pudieran soste
ner por i i tolos los gastos do las escuelas pú-
blicas.>En esta situación, se promulgó la ley 
de presupuestos de 29 de Diciembre del año 
último, que tuve la honra y la satisfaccióu 
de votar, por la cual se elevó el sueldo de los 
maestros á 500 pesetas como mínimum. 

Antes de la promulgación de esta ley de 
Presupuestos, y con arreglo á lo dispuesto 
en la do 1901, se practicaron liquidaciones 
á los pueblos para pagar las atenciones do 
primera enseñanza en 1902 y en 1903; y los 
pueblos, con arreglo á ellas, hicieron BUS 
prafiuj>\i"f-Joi raunicipalo^ «leí aouollox - noi 
y de Í904; pero en el mes de Septiembre 
último se encontraron con unas nuevas l i -
quidacionea practicadas por las Delegacio
nes do Hacienda, en las que se les recarga 
el aumento de dotación que se señala á los 
maestros en la ley de Presupuestos del año 
corriente. 

Los pueblos que tienen ya formado y 
aprobado el presupuesto del año corriente, 
comenzada la cobranza de sus ingresos y 
pagados tres trimestres, no quedándoles por 
cobrar más que la cuarta parte de los ingre
sos, se verán en la imposibilidad de satisfa
cer esa obligación que creían era carga del 
Estado. 

En esta situación, se recarga más de un 
100 por 100 los presupuestes municipales 
para cubrir atenciofies de primera enseñanza, 
y como les es imposible satisfacerlas, han 
recurrido al Ministerio de Hacienda para 
que no se les exija dentro del premioso pla
zo de este Ifrimestre dicho pago, y han acu
dido respetuosamente á S. S. para que vea 
si puede el Estado encargarse, según dice la 
ley de Presupuestos de 1901, de satisfacer 
esas atenciones. Yo que conozco, como co
noce S. S., la situación precaria de los pue
blos, ruego á S. S. que vea si encuentra me
dios hábiles de atender á estas solicitudes, y 
de que el Estado se cargue con esa demasía, 
con ese aumento voluntario de las atencio
nes de primera enseñanza, porque mientrai 
los pueblos no tienen medios á que acudir 
para satisfacer repetido aumento, el Estado 
indudablemente tiene el recurso de esas sub
venciones que antes pagaba y que ahora va 
á dejar de satisfacer, subvenciones que en la 
provincia de Burgos, á que se refiere la ins
tancia que he aladido, importaban al año 
30.000 pesetas. Esto aparte de los infinitos 
medios con que cuenta la entidad Estado 
para arbitrarse la relativamente escasa can
tidad que para ello se precisa. 

Vea también el señor ministro si el Esta
do puede hacerse cargo de las jubilaciones y 
pensiones de los maestros, como de todas 
las demás jubilaciones y pensiones que paga 
el Estado. 

Con las retribuciones de escuelas vacan
tes, que los pueblos pagan durante todo el 
año, aun cuando estén sin proveer, y van 4 
parar al Montepío de maestros; con las sub
venciones que pagaba el Estado desde 1883, 
y con lo que ya satisfacían los pueblos hasta 
fin del año pasado, se puede, á mi juicio, 
atender á las justas reclamaciones de éstos. 
(Ei. señor presidentá agita la campanilla.) Estoy 
terminando, señor presidente, y la importan
cia del asunto creo merece alguna detone ón. 

El señor PRESIDENTE: La importancia 
nada tiene que ver con la pregunta, y cuan
do no cabe en la pregunta y el asunto es 
muy importante, viene la interpelación. 

El señor ALFARO: Voy Já terminar, se
ñor presidente. Decía al señor ministro que 
vea si con todos estos recursos es posible que 
en lugar de que los pueblos paguen este au
mento lo satisfaga el Estado, ya quo las dis
posiciones legales vigentes estableosn que el 
Tesoro público ha de pagar estas atenciones 
de primera enseñanza con cargo al presu
puesto de gastos del Estado. 

El Sr. Ministro de INSTRUCCION PU-



BLICA Y BELLAS ARTES (Domínguez 
Paecual): Es, en efecto, iraportantísims la 
pregunta que Ee ha servido dirigirme el se
ñor Alfaro, v yo siento muy de veras no 
poder d a r á FU ruego una contestación satis
factoria; pero mientras la legislación vigen-
sea la de hoy, no es posible que el Estado 
acuda en auxilio da esos pueblos en la tor-
ma que desea S. S. En efecto, no solo en la 
provincia de Burgos, sino en las de Falen
cia, Soria, León, Zamora, Santander y algu
na otra, donde la población está muy dise
minada y los Ayuntamientos pequeños tie
nen ráuchos núcleos de población y necesi
tan numerosas escuelas, es un gravísimo 
problema para los Ayuntamientos pobres la 
manera de atender á los gastos de instruc
ción primaria. 

Pero hoy tenemos todavía vigente la ley 
de 1857, que impone á los Ayuntamientos la 
obligación de hacerse cargo de las atenciones 
de la enseñanza primaria, y mientras esa ley 
esté en vigor no es posibie que el Estaao 
acuda á obviar aquella dificultad. 

Decía S. S. que en el año 1901 ee modificó 
la legislación, porque las expresadas aten
ciones pasaron á ser del Estado. o, se
ñor Alfaro. Lo que se dispuso por la ley 
de Presupuestos no fué que pasaran á ser 
obligaciones del Estado las atenciones _ do 
la primera enseñanza, sino que, en vista 
de la morosidad de los Ayuntamientos tiara 
pagar atenciones de tanto interés como as 
de los maestros y las del material de las 
escuelas, el Estado hiciera esos pagos y ee 
reintegrara luego de los Ayuntamientos. Esto 
es lo único que modifica el princip o que íljó 
la legislación de 1857 de que loa gastos de 
instrucción primaria sun de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos; y, por lo 
tanto, lo que ocurre es que el maestro cobra 
al día, que el material está atfíndido por el 
Estado, y que la Hacienda tiene grandes 
dificultades para compensarse de alguna de 
estas partidas; pero no hay medio, mientras 
no se cambie la legislación, de que los Ayun
tamientos dejen de ser deudores por aquellas 
cantidades que se refieren á enseñanza pri
maria. 

Agregaba S. S. quo estas dificultades es
tán salvadas en la legislación anterior á 1901, 
y sobre todo en el presupuesto vigente, por
que había en presupuesto cantidades para 
acudir al socorro de aquellos Ayuntamientos 
muy pobres que no tienen 'pitá atender á 
los gastos de instrucción primaria. Pero ten
ga en cuenta S. S. quo la cantidad que se 
consignabx era de 125.000 pésetes, y que 
sólo el aumento á 500 pesetas como sueldo 
mínimum ha importado 2.500.000 próxima
mente. De modo que la compensación es 
verdaderamente insignificante, y si podía 
servir par.-x atender á remediar la falta de 
recursos do algún Ayuntamiento cuando la 
diferencia entre lo que tenía que pagar y su 
recaudación era de 100, de 200, de 300 pese 
tas por cada uno, hoy no sería posible, por
que la diferencia es mucho mayor y son in
números los Municipios que se encuentran 
en ese caso. Por consiguiente, la cantidad 
quo hay hoy en el pre:-:upuesio no podría el 
ministro do Instrucción rút ; ica r e p a r t i r í a •»« 
una manera equitativa, porque si había de 
atender á todos los Ayuatamisníos que se 
encuentran necesitados, creo quo no llegaría 
á 100 pesetas lo que á cada uno corr-ispou-

dÍ6S6ff 
¿Cómo se resuelven estas dificultades? Ei 

problema es muy hondo Y muy arduo. No 
parece que sea.la corriente general, aunque 
S. S. la mantenga, que hayan de pasar los 
gastos do instrucción primaria á ser de la 
exclusiva competencia del Estado, reinte
grándose de IOÍ Ayuntamientos, tanto más 
cuanto que aunque esta tsoríu sea profesada 
por algunos políiicos, lo primero que se ne
cesita es que el Estado se halle en 8it,uf;ción 
de soportar tales gssíor; pc-ro Üi basta la 
teoría, es menester quo eso pueda ireahzatse 
en la práctica, y el presupuesto no lo per-

auxilio de 
ipOS 
esos 

S8 
en 

, ™ ^ v *~ A y u n U m p U ^ quo la 
cuestión casi so refiere oajis & Hacisuda quo 
á Instrucción pública, puesto que en Ha
cienda es donde se tienen que hacer las 
liquidaciones y aplicar aquellas leyes que 
facultan al Estado para pagar las atenciones 
de primera enseñanza y para reintegrarse ds 
dichos gastos. 

¿Qué podríamos hacer para lo porvenir? 
9B1¡}¡ Yo creo que no hay más remedio, aunque 

soy enemigo de la U o : m , que el Estado 
ohái auxi^e! P6ro n0 podrá auxiliar por medio 

de subvenciones, porque el auxilio por medio 
de subvenciones á los Municipios entiendo 
que es muy expuesto ai favor. Habrá que 
establecer reglas lijas para determinar en 
qué form- haya de contribuir el Estado á 
las atenciones de primera enseñanza. Quizá 
fuera una fórmula, que entiendo que por ei 
momento y para el próximo presupuesto no 
es practicable, la de que el Estado se encar
gara del material de todas las enseñanzas, 
i'sta creo yo que podría ser una fórmula 
para un porvenir próximo, pero no para el 
presupuesto de 1905, porque calculadas ya 
sus cifras, no es posible que cargue el Estado 
con una atención que importaría por ahora 
unos sei-í millones de pesetas. 

Siento muy de Vrras que el estado de la 
legislación, por una parte, y la situación 
económica del p; í?, por otra, me impidan 
dar una respuesta más favorable, CO.-ÜO yo 
hubiera deseado, al ruego que, en nombre 
de varios Ayuntamientos, ha formulado el 
aeñor Alfaro. 

E l señor ALFARO: Pido la palabra. 
E l señor PR1ÍS1 DENTE: La t i íne S. S. 
E l señor ALFARO: Breves palabras, para 

decir al señor ministro de Instrucción pú
blica que ein duda me he expresado mal 
anteriormente cuando ha entendido SÍ S. que 
yo había dicho que la legislación de 1901 
había variado la manera de ser de e^tos ser
vicios con relación á los que tenían la obli
gación de satisfacer las atenciones de pri 
mera enseñu-za; no. No he querido decir 
eso: lo que dije e= que el art. 10 del Rs^l 
decreto de 26 de Octubre y el art. 13 de U 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 
1901, dejindo subsistente la ant rior legis
lación, establecía la manera de abonarse por 
ios Apuntamientos esás obligaciones, y así 

a a ü J v 

como antes era deber de los Mumcipios el 
consignar en eus presupuestos municipales 
las obligaciones de primera enseñanza, hoy 
se halla establecido que éstas se han de con
signar en los presupuestos del Estado, y que, 
aparta del recaigo del 16 por 100 sobre la 
contribución de iumueblef, cultivo y gana
dería, los Municipios paguen la diferencia 
en más ó en menos entro este recargo y el 
importe de las atenciones tantán veces d i 
chas, practicándose liquidaciones como ya 
¡se hicieron en 1902 y 1903. , <OKr. 

Vigentu está la legislación de 18o7, y a 
ella acudí yo cuando citaba el párrafo se
gundo del art. 97 de la ley del inolvidable 
Sr. Moyano, diciendo que si entonces se es
tablecía que había de eocorrerse A los pue
blos que no pudieran cortear por si solos los 
gastos de primera enseñanza, consignándose 
eii» aquello fecha un millón de reales para su 
auxilio, hoy podí x consignarse por el Estado 
KU equivalente, que serla más de un millón 
áé peseras, para socorrer á esos pueblos quo 
no pueden con una carga tan pesada como 
ésta, si bien deseen ia enseñanza de sus hijos 
que tanto bien reporta á todos. Por lo tanto, 
yo ruego de nuevo al Sr. Ministro que vea 
si en el'prc-'upuesio próximo, acudiendo á 
la Comisión, ó en alguna otra forma, puede 
hacer qu'; osos pueblos fl'ían amparados y 
socorridoí-", como disponía la legislación del 
57, coa alguna cantidad que remedie el mal 
de que so quejan. 

éaxa 

«KIIVICIO ESPECIAL DEL 

P l f e p i t ó l i e 1 
PÍUMKfíA CONFlÜJíENCIA 

Madrid 7.—(11 mañana). 

l a s 
Sed.—H.* fallecido la Princesa heredera 

del trono. 
EGecc iones 
. iioma.—Las elecciones han estado muy 
animadas. 

El exminiatro señor B icelli ha conseguido 
un señalado triunfo en la capital. 

El presidente del Consejo fué ayer, á las 
cinco de la tarde, á Palacio, para dar cuenta 
al Rey de los datos hasta entonces recibidos, 
y que acusan para el Gobierno una gran 
mayoría. 

Los ministros han sido reelegidos en los 
distritos que representaban en ei Parla
mento. 

Ea Roma, los clericales han desplegado 
una gran resisten ia, siendo la lucha terrible. 

Por el tercer colegio salió triunfante el se
ñor Bieelli. 

Se esperan con ansiedad los datos com-

R e f o r m a s S o c i a l e s 
El Instituto de Reformas Sociales, eo BU 

última reunión, presidi'Ja por el señor Azcá-
rate, estudió cinco mociones presentadas 
por los vocales obreros, respecto á la irregu
laridad de los organismos locales, en cuanto 
afecta á la representación y ai derecho eíéc-
tor«l, pues en fdgunos casos, las autoridades 
niegan derecho á las asociaciones socialistas 
á votar representautíis en las Justas locales. 

Siguió discutiéüdcso el proyecto de ley 
del trabajo, sobre ia bi;sc de la duración de 
lá jornada. 

Los vocales obreros pretenden que se mar
que el máximum de duración, oponiéndose 
los Sres. Moret,Piernas Hurtado y otros, por 
entender que la jornada debe ser dirtinta, 
según las clases de trabajo. 

Este asunto quedó pendiente de aproba
ción ,, 

En casa del señor Maura se ce;ebró ayer 
Oonsí jo de ministros, que duró desde las 
seis hasta las ocho y m^dia de la noche. 

Se aprobó la ley encomendando al Tribu
nal Supremo las causas contra los senado
res y diputados. 

1-íoy íirmará el Rey el oportuno decreto 
para presontaiia al Congreso. 

En este asunto estuvieron los ministros 
de completo acuerdo. 

El de.Gracia y Justicia llevó expedientes 
de indulto de pena do muerte. 

Ei do Murin), expedientes de material. 
M señor Domínguez Pascual no asistió al 

Consejo, del cual no se ha facilitado nota 
oficiosa á la prensa. 
G a c e t a d e B ñ m é í M 

Extracto del número de hoy: 
Real decreto aprobando el pliego de con

diciones para contratar por cuatro años el 
suministro de víveres á varios penales, in
cluso el de Burgos. 

—Anuncio de hallarse vacañtes varias 
plazas de verificadores de contadores eléc
tricos. 

—Lista de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones á- notarías vacantes en ei terri
torio da Burjtos. 
BG&ÚZ B i l b a o 

En coum-imoración de la fiesta onomásti
ca de D. Carlos tuvieron ayer los cariistas 
un banquete en el Peñón d é l a Salve. 

Reinó el mayor orden. 
—Ayer celebraron ios nacionalistas un 

«meeting» en Amorebieta. 
Al regre ar por ¡a noche á Bilbao, pasaron 

por el Círculo Tradicicnalista, donde tenía 
lugar una velada, y prorrumpieron en vivas 
á̂  Euskeria, contestando los carlietaa con 
vivaa á Vizcaya española. 

Gracias á la intervención do loa guardias 
municipales se pudieron evitar f-ucesos la
mentables, pues muchos carlistas se habían 
lanzado á la calle, dispuestos á castrg¿r las 
procacidades de los malos patriotas. 

Ayer ee c-bbró una Asamblea de secreta-
rice de Ayuntamiento, que estuvo muy con
currida. 9 

Promovióse animado dobate y se votaron 
conolusioues análo¡;rt'j á lafl dá las Asam-
bleas de Valencia y Lérida. * • 

Se acordó obsequiar con un banquee á 
los iniciadores de esta* Asamblea,-, regio 
nales. 
D e s d a L i s b o a 

Hallándose el bibiiotc-cario de la Cámara 
de los Pares revolviendo libros, encontró un 
nido de serpientes voncuo^as, que se esca
paron por las galerías, senobrando el pánico 
más espantoso. 

—Parece que el nuevo Gobierno decretara 
la reglamentación do los juegoa da azar, im
poniendo lestficciones y una fuerta contri
bución. 

Las casas de juego se instalarán en Lis
boa, Ouorto y en las plaza?. 

La entrada en dichas casas estará prohi
bida á los menores de edad y á los emplea
dos del Estado y del comercio. 

B e s d e V i s n a 
Anteayer se reprodujeron hs manifesta

ciones de los estudiantes ón Inspruch. 
Los alborotadores hicieron frente á la 

gendarmería, la cual se vio precisada á car? 
gár á la bayoneta. 

El gobernador ha publicado un bando, ea 
quo deplora los sucesos y aconseja al vecin
dario que permanezca tranquilo. 

El Gobierno ha transmitido órdenes tele
gráficas á las autoridades para que procedan 
con energía. 

A pesar de esto, las manifestaciones se 
reproducen, habiendo resuitado hasta ahora 
do los choques con la fuerza pública dos 
alemanes y un italiano muertos y unos cien 
heridos graves. 

Han sido detenidos 150 italianos residen
tes en Inspruch. 

y 
L a c o m i s i ó n a r b i t r a l 

París —El Gobierno ruso ha aceptado la 
proposición do Inglaterra para eil nombra
miento de ia comisión que ha de intervenir 
en el incidente de Hui l . 

Consta do las siguientes bases: 
1.» La comisión se compondrá de cinco 

miembros: un oficial ruso, otro inglés, un 
norteamericano y un francés. Estos desig
narán de común acuerdo el quinto repre
sentante. 

3. a Se hará una indagatoria minuciosa, 
y dicha comisión determinará laa resp nsa-
bilidadee. 

3 * Se confieren A la repetida comisión 
plenos poderes para arr-glar el incidente y 
fijar el procedimiente que haya de seguirse. 

4. a Ambos Gobiernos se comprometen á 
suministrar á la comisión cuantoi informes 
sean precisos y darla todo género de facili
dades para el desempeño de eu cometido, 

5* La comisión pe reunirá en París lo 
más pronto posible. 

6.» E l informe que emita será comuni
cado enseguida oficialmente á lo i Gobiernos 
respectivos. 

Créese que k .comisión podrá reunirse 
dentro de quinc^cllas. 

Según despachos de San Peteraburgo, Ru
sia presentará á ia comisiói documentos 
.importantísimos.. 

Algunos de ellos prueban que el Japón 
I había fraguado un <complot> p.\ra destruir 
I b ^cuadra del Báltico. 

Uno dé estos documentos será un telegra
ma cifrado del agregado de la legasión japo
nesa en Berlín al del Haya, cuyo despacho 
fué secuestrado. 

El telegrama en cuestión demuestra la 
existencia de un «complot» organizado por 
el delegado de la legación japonesa de La 
Haya. 

de fondos pn-vinciales, señor pre-ddente do 
la An ¡ir-e! i , ítígoniero jfffl de Obras pú
blica- y c-ija do tlépóbítoíf. 

La subasta de Ugajca de toda la provin
cia, para r l próximo año du 1906, celebrada 
el día 2 del actual, en ia Diputación provlu-
cial, ha sido adjudicada á I). Fermín Bañue-
loa Terán, vecino de Tubillu del Agua, en 
14.000 pesetas. 

Oe o p e r a c i o n e s 
Mukden 5. • La distancia que separa á am

bos ejércitos es tan escasa, quo cualquier 
movimiento los llevaría á una batalla en 
toda la línea. 

Los japoneses se limitan á emprender ata
ques parciales durante la noche, cañoneando 
las posiciones de los rusos. 

Estos envían destacamentos para recono
cer las po-ñeionea enemigas y hostilizar á los 
japoneses, eembrando el pánico. 

Uno de esoa reconocimientos tuvo por solo 
objeto lanzar dos bombas explosivas en ei 
campamento dw ia oficialidad japonesa. 

So cree que los japoneses esperan á cono • 
cer el resultado da l is operaciones contra 
Port Arthur para iniciar el avance sobre ei 
ejército do Kouropatkine. 

Las tropas que manda el mariscal Oyama 
han recibido considerables refuerzos. 

Durante la unteriur semana hizo buen 
tiempo, pero do pronto ha descendido nota
blemente el termómetro. 

Los japonesen, con numerosas fuerzas, 
ocupan posiciones al pié de la colina de 
Honugnao. 

Una colina inmediata se hall» en poder 
de los rusos. 

Los japoneses hacen desde allí violento 
fuego de artillería. Los cañones que emplean 
son los cogidos á los rusos. 

Estos se baten denodadamente, pues quie
ren á todo trance apoderarse do ia colina. 

Espérase de un momento á otro un en
cuentro sangriento y decisivo. 

\ Los japoneses han destrozado una esU-
ción, y en general llevan ventaja sobre los 
ruaos. 

Las órdenes que emanan del general en 
jefe tienden á unificar la acción de los ejér
citos de mar j tierra. 

MSKCHJPTA. 
Tr-Bnnrrir mniinmiT-aau 

Han sido curados en la casa de socarro: 
Francisco Martínez, de 13 años, herid* 

contusa en la región parietal izquierda. 
Aurelio Romero, de un año, oistensión de 

ligamentos del brazo izquierdo. 

Por el señor delegado de Hacienda se ha 
señfilíido para el día de mañana el pago de 
los librümiciitr.s expedidos á favor de D. I g . 
nació Vailojo.D. M:-r¡:ir.o Poic, depositario 

Banco d« Bargoa.—Cti/a de Ahorros.— 
Imposiciones en la última fiema-

na, pesetafi. . > 1 ^ 1G;68^ 
ReintegroH. . . . . . . 3.646'90 

Diferencia en raenoa. . 7,042'10 

Según parfe del jefo de estación de Quin-
íanApalli, en r i kilómetro 346 fué apedrea
do ei v irrncK el tren correo deecendente. 

La ;;uavdia civil prnctioa gestiones psr* 
descubr i rá los culpables. 

El excieso TÍO original nosj obliga á cplazar 
He re?eña9 del Teatro, sociedades, suscrip
ción tfcrl Orf-'ón y otros trflbsjos y» com-

Twatiío.—-Mañana, estreno de E l a b u e h , 
en cinco actos, de Pérez Gaidós. 

Hadándose machac/jndo piedra e i i«* jp-
intKi i aciones de Pv.ncorbo Luia Ortega, Félix 
Ortega, Domingo .Lora, Francis.;» Lort y 
Martina Oteo, veciuos de San Asansio (Lo
groño) ios primeros y do H*ro la- última', 
promovióte 'una disputa entre ellos, lesul 
tando levemente lloridos Francisca y Luis. 

La gtu>rd:a civil formó el op >rlu'üO ates 
tado. 

s En ei álmacan de vinos de i>. üiauífl 
Ru}Z ' (Vnom Ki) se'hau pueeto á u venta 
los erqui-itos vinos do Aide^nueva da Euro 
(Riojti baja) linto. claro yojo-ga'.lo üao á 
9*50 p-satas loa 16 litro* (cintara) y tinto, 
olaroV ojc-aallo corriente;.! á 9 p í e l a s 6áu 
tara. 

Kn breve ss pondrá i ia venta en este aj-
mucen vino tinto superior d t tierra Madrid 
á 8 50 pesetas cántar i . 

Se sirve á domicilio eu pellejos, cubetas, 
garrafones y bolelles de U casa. 

Ayer fué conducido á la última morada 
el cadáver dí-l preciubO niño Mauro, hijo de 
nuestro querido amigo ei acreditado iudus 
trial D. Mauro Gi l . 

Las innumerables simpatías y grandes 
amistades con que cuenta el señor Gil se 
vieron reflejadas en t i íúntbre acto, al que 
asistió numeroso y distinguido acompaña
miento. 

Reciban el señor Gil y su distinguida se 
ñora nu(-8tro sentido péíamo. 

E i viernes, sobre las cuatro de la tarde, so 
desprondió parle del cii-i ; raso de la eocud.-. 
de párvulos de Roa, en u^ia extensión de 
cuatro metros, quedando envaelloí t-n «u* 
nube Il(í p ü l w móo ció IdQ riiñoa. 

Por fortuna no han ocurrido desgracias 
personalt-s. 

Se hu cerrado ia escuela hasta que se eje
cuten las reparaciones necesarias. 

vincial, D. Antonio A«n5. ^ 
naest i randís imacn esta n ' H i r -
desemp.ñ.d.) dicho Car^P¡ ta r ; -
36 añoj. r8o nn» 'J* 35 añoj . 

Concurrieroa á d9sp9ri¡rle . 
nador civil, con su eem^l • el aefu 

vnz Ballesteros, varion s V ^ U Z P ^ V 
algunnos empleados do U RE3 di3lii 
quit-neá lo tributaron x¿n ^ v % qu.v.'— 10 wwumron nr.a 
pedida. * 

tíeatimos la marcha d^l 
quo por sus condiciones de i- ̂  AÍ -
tencia y excelente trato HLr r í N 
gOB generales simpatía,, 1 

bs Mbt* y e l Feaix 

iZjS JA! 

D. Tihurcio P. Castañeda, candidato que 
fué á la Diputación á Cortes por el distrito 
de Castrogeriz-Lerma en las últimas eleccio 
nes, ha regalado 500 pesetas al Ayuntamien
to de Lerm^ p^'a que las invierta en pre
mios á los raajoroH ej ̂ mplarc^ de ganado en 
la feria que acaba de celebrarse. 

Mañana ¿ las doce saldrá con dirección á 
Viilagonzalo Pedernales ¿a brigada de in
fantería, acompañada do un escuadrón de 
lanceros de Borbón y una batería del tercero 
montado de artillería, al mando ce su gene
ral señor Anel, con el fin de verificar un BU 
puesto táctico en ei refísrido pueblo y BUS 
inmediaciones. 

Ayer, á las nueve do la mañana, se de 
sarrolió en Los Ralbases un sangriento su-
)Ceso.ití.»Jiii ÍIÍH nadaaoi-jnul Bdiotoafidl j 

Hallándose el sargento del puesto de la 
guardia civil de Pampliega, Eugenio Valde-
moro, en el citado pueblo, con el guardia 
Benigno Acitores, le fué presentada una de
nuncia por el vecino D. Eufrasio Torca, ma
nifestando que en la noche anterior h t b í t 
sido amenazado de muerte su criado Ss.lva 
dor Plasencia por Florentino Bermejo Ama-
yuelas, de 38 años, jornalero, el cual arcaa-
do de una navaja de grandes dimensitae», 
llegó corriendo tras de Salvador hasta cassi 
de su amo, y durante tres horas permune-
ció á la puerta, provocándole c j n fniscs in
decorosas para que saliese. 

K l sargento Val de moro se avistó con el 
Florentino en la Pinza, manifestando dicho 
sujeto que él nada había hecho, pero el de 
nunciante se ratificó con testigos en sus de
claraciones. 

Florentino eníonces se dió á la fuga per
seguido por la guardia civil, y ae encerró en 
I U oasa. 

En vista de que no contestaba á las inti 
macioaies que se hacían, ee precedió en 
umon del juzgado municipal, á reconocer 
dicho dom.cilio, cuando al subir las dos pri
meras escaleras abalanzóse el citado guieto 
sobre el sargento, sujetándole del correaje 
con la mano izquierda, mientras con ia de 
recha blandía .ana navaja de muelle de 45 
centímetros de longitud, y trataba do aseai-
13 Al 16* 

Para evitarlo, se interpuso el juez muni-
cipal D. Ireneo Castrillo Memiela recibien-
do una puñalada en el pecho reuüieu 

E l sargento luchó cuerpo 4 cuerpo .con 
el agresor, sm conseguir desarmarle n«r 
lo cual se vió precisado á mandar hace 
fuego á los guardias Be.ign^ ¿odores 
no oe dos balazos, uno en el pecho y otro 
el b; £Zo y mano izquierda. y 

• 

y 
ti-
en 

no 

| 
mm\K DE SEGUROS fiBOlti 

tnvm m todas las p r o ú n ^ $ 3 
fronda y P ^ t u y a l 

«Uig-ares «obra VIDA "1 ' 

Süb-director en tíurgoa y * 
ÍK U n * Gallardo: Oficinas, cal . 
n tee ro 16, planta baja. ™ % 

Gah 

frita •pregu 
«¿do, i 

joree-

SSSUNDA COJtFERENCU 

Mtdrid 7.-5 

S« abre la eesien á Un cuatro D,.^, , 
te, bajo la presidencia del general ^ ¿ 7 

K-/jftsa concurrencia «o escaü')'? 
En ei banco azul el señor Maius 
L.in tribunas casi llenas. 
N.) írsete el señor Montero Río , 

se dice que está algo tufermo. ' ^ 
Se «prueba el acta. 
Ei B«fior Pulido agr&dtos t i iaiaijtro( 

Gobernación la recompensa queotorgi 
médica titular de la proTinoit de Viiy 
por su abaegación y loable oonduotaeíjl 
r raeáo el cadáver de una variolosa, ii 
nadie quería acercarse. 

Con este motivo kace elogio del Cueri 
dt* módicos titulares, pidiendo que esií 
compenaa se haga extemiva á otros médici 
que han realizado actos no raenoj hamJ 
tarios. 

E l peñor Maura dice que elGobiernoíM 
en «ueatn tea sñp.ica y resolverá ea jii¡ii¡ 

(••.;¿UJ la sesiói). 

C o n g r a s a 
. E i señor Romero Uobledo abre li 

¿ Ua á-3ü, a p r o b a u d o M el acta. 
Kl señor dánch .z Tuca da lectora 

encomendando los suplicatorios al TriDaJ 
Supremo. 

Él miaiítro de la Guerra lee el 
proyecto de ley: 

c Artículo l.o Se íijaa en 83.750hom̂  
las fuerza» del ejército permanente 
ei cño de 1905, sin contar en ellos áteiij 
dividuos del Cuerpo de inválidos, 

Ar t . 2.« Se autoriza al ministro 
Guerra p&ra elevar temporalmente 
cifra ei lo considera necesario, dan 
otros meses las licencias precisas para|«| 
los gastos no excedan de la cantidad 
nada en presupuesto.» 

Bl señ jr Alonso Cíistrillo dirige nw 
los ministros do Gobernación y üríW/ 
Justicia. ,j 

El señor Ortega censura la cond̂ J 
gobernador de Madrid, probibiíndo.̂  
renafca con que proyectabnu otsw"1" 
republicanos en la noche del 
nador Mr. Naquet, autor de la ley 
ció en Francia. 

Ei señor Sancha Guerra conteá»p 
circunstancia do revestir dicho acio 
político y el verificarse de r-oene 
ban ai gobernador para p»^'^10, u 

El señor Riu censura que «e P'% 
tanto las interinidades do los juew 
trueción, y pide que se prorean 

ft ol señor Sánchez J^jJ 
...lidad, debería suprimí^ c 

de Sort, y esta manifebtación *w ^ 
Riu para decir que en Sorí «oí ^ 
que exUe el Eítado eípafto' 
por la guardia civil . . _ Juili' 

Rectifica ©1 ministro d« «wclft ; 
(Continúa la sesión). 

Do F r a n c i í 
Co«uniCandofar ísquaAcoD^ 

piedad. 
Lo contesta 

en TOA 

.'Recon. c 
Lasa ventó,, 

liado «f K 
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Lv̂ iega aut 
J r elCo. : 

& Q 
Des, sin co 
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B. M t i i-i 
crptü:;: 
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res á D. Ju 
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Idem car: 
líemany 1'. 

Idem a ;> 
p r i m d 
metres. 
i Goncedie 
i f l s r t áC 

Auíoriz-
Corte?, el p 
ñsdicción 
senadores 5 
lito. 

Traslad; 
.-diencia Ü¿ 
goma. 

Idem idj 
rrano D 

Otros du 

.la eoii.-
día &a 

\kz g 1 

ten 
Alcioa»?-] 

Obiig&cio:: 
dad Gen 

Accioni 
Idem ordn 
Oamoiof.sc 
Vista...,. 

CaKbl,-
Boisa dh < 

un altercado con motivo do14 '^r , «• 
da el viernes por l * Cámar* f&i0fi 
batid» á espada «a •! pae^ ^ 
teaiame» Lttang y AltEoayf • ^ . 

M a é l resultó ^ i d o en ̂  doU^ 
Hl diputado Syveton b* ^ L p K 

claraeión lamentando que ¿¿) ^ 
encuentro con ol tenieflW 
ministro de la Guerra. c )Bio«'n 

Reprocha que tanto «n "J, . 
hayan aplwajo la eolacl!aa i u d l ^ L 
deipaé« de lai »etaaoifa« ¿ i e ^ * 

al Consejo do mioistroi. d s n»^;^ 
Díeesequa r n ^ o ^ ^ 

ta. p e d i r á h o y > ^ 
me el texto oficial dei 

noS/veton. flbc»feteó'^ 
Sostendrin que éste a^ 

' la 
iblic»0 Lc3 periódicos V ^ Z o t ^ l 

por üuyo t Villeaeuve, P r a l A y 
Sna inteligencia entren %K ia entre ei ^ ^jea^^ 

1 Gran w ;ral "ei a" , ,13 U ? secretario general r d 
nonibramiento do direcw 

Dicen de París qus ' * * 
Báltico marchará por W 

^ hacer 1 
también d 
«Heepañc 
Batado. ce 
. «ircsKc 
¡Aportar' i 
^ ^ cüp. 
P&ñolaa V i \ j 

^ y pero 

caga, 
f&epósl: 
1? com 
Préiitái 

^ Ven 
Dce, 1 



: ̂  Lflatóh.daiT ' -Viw. L:(3< coi i trator-

5é¡ Báltico invertirá /O días 

¿ndoíi^ 4* Zvragoza número 

. ¿rrol!<í , 0 ^ 3 . Celo Goazalez, dejan-
... 

as órde-
• J . ^ •• / sto pu le provooar faúes-

eataa islán el 
reunirse los 

m o ana 

üle de vf 

b ibllidaa del Gobierno 

yjfC'"oU3,^ta^-n^vMaciono:? debieron lie-líSíó* i i ^ - r ' ; ; - - : l":'u ("-"!,ír:i11 rtííjaiista, 
?B \ i t9 'h^ diücuitadesj opuustaa acabaron 

t ' D •-» '••i'8s han obtenido 
ven-i ' i ; t>i débale del Concordato, 

g í / ' t t f e í * L 8 ; :í-liouíü titabdo «Te-

f f ^ i - i u -<:iV''' -Montero Ríos de-
I ^'¡a.gv.ia do»iri-a'a en ia diaouáión del 
m¡¿io con I . S; nta tíede, pero como de-
Sdía 1.a cauaá CB IÜH liberales, el señor 
ISütero ; ' cl0' 
íííieea «uto id ! •- IOÍ l-iberaiea pava com-
liairS Co • nr;!-

ler.! u ? ^ ¿Lvuu : ; r ñ . s n o r e -
aiv ' S;chi.-r n -: - Iftyue asociado-

ojn conocerse ios motivos ao tal aban años. 
M»Urs. 

Río, di. 

' saialstro 
lueotorgéíjl 
»de ViliMifl 
poaduotâ  
iolosa, 4^ 

lio del Cüí.f 
0 que esa n 
1 otros médict 
QCDOJ humu 

Gobierno 
r^ráen iu 

Ánade,'in •) el aranionlo f rapbado por el 
jeaof M,i,ir'1 conl.-a el se-ñor Montero Ríos, 
jcfiaado ei! cara á los nborale-s las autoriza-
JÍODM concedidsH á ; ói.!fn-:3 re^i|i(ísaéj 
•¡MiM ia consuri', de la o p i n i ó n contra los 

f. M t i jie'-- ha í i r tns .o ion « ^ u i e n t e a de-

C wsÍfli?b.---R:-.tiíic2r.do el convenio sobre 
Táliclcz ':-t'.-lor L-c.-ntérnicos entre Españá 

Gracia y J.ttsfn'./a^-Koinbrandi) ministro 
pléhte dertribu tal de las ór n-nes rmíixa-
reBáD. Julio Urijina, marqués do Cabri-

I¡!o¡n o^;.j í vó.'yy?. i D. Antonio 
Alemany . 

Idem a ;> Enrique Santana López, oficial 
|mn-3wd; Í.:UI^Í: g^neríl da io:« Llo-
ratros. 
í Cono ; o aafrcéd del título de conde 

rioiilTrii^ di Sert Radia. 
F Autorizando hl miniitro para leer en las 
Cortes el j.;•.•>;; e o •]• ' y, r-unaî -o la j u -

„ risdicción y ; iodo ds nroceder contra los 
33.760hoiülii senadoi-c-; y dipuu'do-j q\iü incurran en do-

lito. H H H H H B B t í M n i n M ^ n n 
Traala-'r; •.; > 'a .)!•=::• da ñ-ical dá la Au-

4eüGÍa^ JAXiu£,aaa a ILaVlarcial Polo i3i\l-

^ i K f i o (Se R l B i i ^ c i c v a 
loÍU el carbón posi-

He vendo de calidad mperier á 3'50 pése-

la Albóndiga. 1 ' 

Venta de easas en belgas 
Quien deyee internarse en la compra de 

las casas números 25. 43 y 44, puede hacer 
proposiciones en el Centr¿ de Negocios de la 
viuda de D. Saturio Azcona. 

Exposición y venía de cuadres 
Gran colección de cuadros clásicos, repro

ducidos en oieografía, irrabado en acero, fo
tograbados, cromo, fotccrcino, litografía v 
íOLOgratía, se venden sueltos ó colocados en 
artísticos marcos. 
L A F U E N T E , G R A B A D O R Y Ó P T I C O , 

j & g y f e f l y Duque de laVidoria 16 

DO X 
Leed cuarta nlana 

deformas da h.nüt.03 

A la persona que desde la calle de Santan
der á la confitería de los hijos de Diez da la 
Lastra, por los soporta lee, haya encontra
do una cartera con un billete ds 100 pese
tas y cinco céatimoa qu1) se la ha perdido á 
una eirviente, so ruegajla entregue en ta Pía 
za de Pdm. número 21, á Magdalena Martí 
nez, quien gratificará. 

Composturua da relojes de acero, p aiy, y 1 
mkel á t 

b*o se p-.>bra más en ningún caso. 
, C á t a l e s (U ioáñü claens', forma« v á m a 
nos para relojes de boíaiüu á 

2 5 c é n i i s r a o s 
B a l c j o . í a E l é c t r i c a da Ocejo 

Si ao quiera u¿Led oslar calvo use el Cáñ-
ro d« Osrieata t i l l o . 

E l que ca calvo ó ie cae el cabello es ñor 
qua quiere. 

Véase el anuncio en cuarta plaña. 

Garganta, voz y boca, se curan con las 
Pastillas del Dr. Galdúro. En farmacias caja 
1 oü pesetas; por 2 las remite el autor, Puerta 
del8olf{?, Madrid. 

Moranchel, dentista de Madrid 
ALMIP.AICTÍ BOSIPAZ 21 

»Se necesitan on la sastrería de Pedro Mar-i 
tíntz, Cid númoro 4; inútil préslntárse ú n 
saber su obligacióa, Se dará trabajo todo 
el eño. 

Se neeesila fin maestro zapatero que 
sepa^dirigir un taller; para 

informes en la admimatraciónxle este perió 
dico. 

Se convoca al gremio de almacenistas de 
vinos al por mayor á la reunión que el dU 
8 del comente, á las cuatro de la tarde, ac 
ha de celebrar en el establecimiento de don 
Demetrio Htírnández, calle de Carnicerks. 

£11 t íua ieo 

ectun 

Se convoca al gremio de carpinteros á una 
reunión que tendrá lugar mañana 8 del ac-
táaí , en la calle de Fernán-González, nú
mero 21, carpintería, á las cinco de la tarde, 
con el fia de hacor el reparto de l * contri
bución. 

Burgos 7 de Noviembre 1904. 
IsOB s íaa ico». 

Ama d i «i.'í:-..-Se necesita para casa da 
los padres. 

Informarán en la confitería de Hijos de 
G. Diez úo la Lastra. 

«« el «igaiíil 

mente dan? 
1 ellos a tó 
ido?. • 
ministro 
a i mente 
trio, dac 
ecisas panjí 
»ntidad ^ 

dirige 1 ^ ' 
ÍQ y 

Idem idím i c k c p ^ ^ l a i a á D. José Se
rrano Delgado, ^ - r * . ^ 
' Otros dicretqj do p5rsov;:d. 

: 
l^tRCotkac ió^rqñc ia l de \ i \ i5a}.-:?, es el 

flia da ay«r y kojr i» u igá iaa ta : 

TiemeB̂'f ^ , 
ten- : .'• :-I Bauoo áe España 
AÍCÍOG .̂ •:!•; Compañía 
«ñftnda. .ría d¿ tabacos 

Obiigacionvis azucareras Socie
dad General , 

Acciones preferentfcs de id 
ifeto ordinarias idem 
¥Ímbiót,8obT{}>A- é días 

s leyw 

¡ont¿| 
10BCIO< 
,oche « ^ | 
bino, 
se p̂ 1' 
juecís 

hez Toe»; 

m 
solo'e^ 
por 

l i d 

opal*r 

MU** 

Via 
ORÍ Cabios 

ia -dí-
«0? osn 

De ayet 

77,00 
77,15 
98.00 

481,50 

414,00 

00,00 
112,00 
66,00 

36,75 
34,:j4 

87 80 

Do bo? 

77.10 
77,15 
98,05 

481,50 

414.00 

98,75 
111,50 
66,00 

36.70 
34,32 

87.80 

S» h a n r e c i b i d o g r a n C A n t i d a d de cebo l l a s 
de j a c i n t o s y t u l i p a n e s en el k iosco do la 
Plaza de F r i t ó 

Para braseros, de cla?e superior. Se vende 
en la calle del Progreso, núm. 18. 

se 
. una casa y tres fincas de la-

YSdUo bránza, situadas, la primera 
sn la calle de San Esteban número 33 y la« 
s0gund8s en la jurisdicción de esta capital. 

Informarán San Lorenzo núm 36, tienda. 

BsPitos h máquina 
Precios baratísimos. 
Informes: Lain-Calvo, 34, encuademación. 

Sabañón Se curan rápidamente con 
•W"6Í Sanol Pizá, premiado con 

medalla de oro en la Exposición de Viena 
de 1903.—Frasco 4 y 6 reales.—Deposita
rios, F. Barriocanal y J. Martínez. 

: fe 

f CA>:?3ÍAÍÍ'-:R h% JSONBDARÍ 

•:• (:Xíi\$¡&:l% ea el afia 5¡."S5§ • " : ' 
••• t i y «/oxida loria cltv?e d9 valores 
•»do eúíRig^ctó los títulos en el acto 

jcar la vsnfn, y se encarga esta casa 
oien da hacerlo en comisión, en iaa Bol-

•as eepaDob.» y extr.-mioras, sean valores del 
A ó , corporaciones y sociedades, 
"iros RÜIIÍ-A ír,.4AG jf.3 provincias y pueblos 

¿el Re. 
de 
tanj 
sas 

a l ^ 

:7 

res wüioubc-j'y préstanios 
^ y Pc'̂ qnaleB por el tierapo que se de-

S-^ato-i póliza, caso da seao-
JjJ ..•-j-¿..sj:.a á.3 .crvjata de 68 -

Dah/. • 
b ü r , c-0. 9 to^a olaae dé valoiei sia co-

p ^'--Visión. 
fc3^atfa68.i'hiaoteoarina. 

. ^ - - ' - f ?3onifaz, núm. 4, esquina á la 
i-.. . Baza Mayor. 

e;c.-.. .-V . -•r̂ '- ' t^dos lors uícnsiüos. Fnc-
Job-" ; !;í;:a' --colonia.- á la violeta y rham-

: L 1 - «úmcro 99. 

_ g una máquinad • coper, sistema 
' ser, en muy 1 aen estado. 

^ 1 7 , entretelo. 

Se venda un carro, burro y arreos. Infor 
marán. Almirante Bonifaz, núm. 1, 4.o piso., 

En el pueblo de Quintanilla Somuüó se 
venden varias casas, tierras y viñas. Para 
tratar con su dueño, Darío Abad iMartm, 
posada de Agustín Prieto, C-orralejo, Burgos. 

c*i 

De seis asientos, muy cómoda y en buen 
uso. Plaza Mayor, 57, 2.o 

m i 

una máquina de coser, nueva, por auaen-
tarse su dueño, San Juan, 45, izq. 

Consulta de once á una, gratis á ios pe 
br^s 

Venía de fincas rústicas 
El día 19 ds Noviembre actual y hora de 

las once de su mañana, se venderán en p » 
blica subasta en la Notaría de D. Teodulo 
Santos, en m ciud.d, tres lotes de fincas 
rústicas, sitas en él término del pueblo de 

'r PaiTinforraes y condiciones de 1» 
en la Agencia general da negocios de D. Ma
riano de la More.a, calle de Sao Juan, nu
mero 56. 2.o. Burgos. 

d a r e i ü l a 
So echsn asientos y se arreglan. Proguso, 

21, pral. derecha. 

rí 
En _la administración principal de Lote 
ts. Espolón, está vacante el cargo do vende

dor ambularue; el que quiera desempeñar 
este cargo, recibirá el uno y medio por'cien
to en la venta de billetes. 

Estropeó un cirujano 
las encías á B ni..lo . 
acudió al Icicoe <1©1 Pcio 
y quedó al momento sano. 

No olvidéis que esta casa venda los éban
os de goma de la marca más acreditada á 

22 reales ios de caballero y á 18 los de señora. 
CIÜ7 v 9 

Cuando los médicos más eminentes del 
mundo recomiendan un producto farmacéu
tico, es importantísimo para las personas 
que lo empleen al evitar las falsiíica,dones, 
porque todo proaucto célebre tiene innume
rables imitaciones. Este consejo se aplica 
especialmente al verdadero Hierro Bravais 
en gotas concentradas, cuya inmensa venta 
exciia la competencia universal. El es, en 
efecto, el único que no ofrece peligro alguno 
para quien lo usa y que está dotado de mi
lagrosa potencia para todos los casos de clo
rosis y de anemia. 

ms s u d a o s 
La FAJA ELECTRICA, con nrmlogio do 

invención, es el aparato al misino tiempo 
más sencillo y más perfecto para la np lec
ción de ia electro terapia. La electricidad es 
el más poderoso d i los agentes físico?, base 
d* la terapéutica mo Iferiia. La FAJA ELíSO 
TRICA rinde todos los beneficios de este 
tratamiento, última expresión do la ciencia, 
que realiza verdaderas maraydlas, corno lo 
demuestran la multitud de certificados de 
médicos y enfermos que obran en nuestro 
poded 

La curación ds multitud de enfermedades 
que antes se tenían por incurables y eran de 
cronicidad desesperante, sa consigue hoy 
con lá elecíricidad, que ha venido á concluir 
¡on el caso farmacológico, y asi con la FAJA 

ELKICTRÍCA se obtiene la curación pronta 
y radical ds todas enfermedadtttí nerviosas, 
estados ngurasléniccs, afecciones del cerebro 
j do la médula, parálisis, reumatismos y 
demás manifestaciones artítricas, dispepsias 
y atonías d d estómago, debilidad genital, 
impotencia, esterilidad, tumores uterinos 
y ováricos, histerismo, clorosis, antoro, late
ro, retrovarsión, flwxñneñ y prolapsos de! 
útero, y en general de todas las enfermeda
des crónicas. La eleclrici iad que desarrolla 
la FAJA ELECTRICA ee comprueba con 
ios aparatos de precisión al efecto: voltíme
tro ó maliamperómetro, ó con timbre eléc
trico cualquiera, que al aplicar los polos de 
la FAJA sonará en el »oto. 

La Comisión médici representante del 
¡.Mbinete dec.roterápico de Madrid, Carretas, 
18, principal, y del Instituto Oi topédico Mo 
derno de Valencia, callo del Mar, 66, princi
pal, donde están instniados los talleres de 
construcción, que se hospeda en el hotel 
Mcnín-j es portadora de dicho aparato, de 
que ya tiene noticia el público; y la que si 
guiando so consulta de nueve á doce de la 
mañana, y de tres á siete de la tarde, grati?, 
facilitando gratuitamente folleto explicativo, 
permanecerá en esta capital hasta el 14 del 
•actual. 

Un piano en regular uso y barato, y una 
caja da cándale Í. informarán en la admi 
nistración de este periódico. 

So n'eoséitan operarios para calzad») Sel 
t j - r ito en h zapatería de Antonioo Gutié
rrez. 

Pinza lfd!,cr, /Jó* 

Para Torqaemgda, hace falta un obrero 
que sepa el oficio de herrería. Dirigirse á 
Arg»-! Qarcla, de dicho pueblo. 

A l a s s e ñ o r a s 
Acaba do llegar de la corto la acreditada 

modista S. Martínez, con un nuevo y ele
gante surtido en sombraros modelos' para 
señoras y niño?; esperando que ¿us favore
cedoras ia honren con su visita. 

Cosa Cornos,—Burgos. 

Imprenta del DrAP.ro, 

V.} :•' 'i «Xi- Haus^^ idad» , Agencia funeraria, San Juan, 61. 

DÍRÉGTÓR DE SECCIÓN (JUBILADO) DEÍJ CUERPO D E TELÉGRAFOS, CABATXB-
RÓ DB ítk Oi íDEN DE SAN CAPVLOS DE MÓNACO 

ha fallecido el día 7 del actual, á los 66 años de edad 

(B.P.D.) 
S u desconsolada esposa i)ft Nieves Sánchez, hijos D. Rafael y D.» Pilar, 

hijo político D. Francisco Carrillo, nieto?, hermanos, hermanos polí
ticos, sobrino.--, primos y demás parient-s 

Buegan á sm nm;go<í se dñjn n encomendarle á Dios en sus oraciones y 
asistir al tntierro y funeral que, por el eterno dt.scanso de su almi, se han de 
celebrar en la iglesia parroí/uial de San Lesmes Abad, patrón d i Burgos, el 
primero, mañana¡ á las diez de su mañana, y el segundo el día 9 á la mimt 
hora, por cuyo especial favor les quedarán agradecidos 

El duelo se despide en el Cementerio. 
Vivía: San Juan, 63. 

Burgas 7 de Novitinbre de 1904. 
M o s e s^epa^Saaa e s q u e l a s . 

De las minas de Brieva de Juarros; se vende á 2 pesetas 70 céntimos el quintal de 46 
kilos, sirviéndose á dómiciiio tan pronto como ee tenga el oportuno aviso en el nuevo al
macén de carbón de Daniel Garda, calle de Santander, 5, teléfono núm. 30, cayo carbón 
de piedra, ya muy acreditado en esta Ciudad. i?ópera á los demás para cocinas, chimeneas, 
estufas, calderas ú t vapor, etc, de grandes catorías, sin humo ni tufo; es muy económico 
por su gran duración, por ol tif mpo que ahorra en su cuidadó y porque además del inten
so calor produc do, que no tiene ningún otro carbón da piedra, conserva las tuberías do las 
chimeneas ind^ílnidí:mente, por no hacer hollín. 

Ks n.uy útil esta antracita pt-.ra las cocinas, pues se mantiene en brasa t in nucv* ali
mentación tres y cu^trohor-vs. 

También sé vende á precios muy económicos carbón menudo de la misma clase para 
tejerhs y caleros, y cok de la fábrica de Burgos á 2 70. 

A L E S C U D O D E C A S T I L L A 
S A S ^ R É é Í A PAÑOS | Y NOVEDADES 

AKTES M A R T I N E Z Y L Ó P E Z 
Úíú t 4 . — B a s s « s | 0 8 

Esta casa t-Uvc.-.: á sa nu-.n • clientela y aj público en general un inmenso surtido 
en géneros para ia pre^e ité temporada; d m í e el público p )drá apre;;i:;ir el buen gusto eu 
géneros y confección, f orno e-ta casa suele haetr. 

Al mismo iionin.) táíiíbiéfa pr.;.-v.-n-.-i una oa-3na colección en capis para caballero, abri
gos, y trajes para niños, últimas novedades. 

Buen corte, eu-r;;ancia y economía 

GiJf 4.—Burgos 
Nota—Primera casa en trajes para niños. 

25 C I D , 2, (Esquina á la Plaza Mayor) 

para SÍ novas y 
A- l í en lee do f aa tRs í ; , .lanas, c stores, pañetes, chibios, gergas, zivelinos, seder ía 

forrería. 

bordadas, etc., etc. 
Varioa artícaloí.—iMantonería, pañería, mantas lana, tapabocas, abacas, esterería y 

otra infinidad,de artículos de temporada. 
No comprar f-in nntes ver los precios que esta casa tiene establecidos y os convenceréis 

de las buonas condiciones que vende y no perjudicaréis vuestros intereses. 

siguiendo fielmente lo indicado en la; instrucciones que acompaña al frasco. 
Pnncipalübiarrnaeias: Por Mayor, en los depósitos de especialidades. 

P A S T I L L A S CRESPO DK MENTOL Y ^ 
Cosquilleo, sequedad, picor, dolor, inflamación, ronquera, anginas, úlceras. 
Inflamación y ulceracionss, (cualquier causa). Dolor de muelas, 
de garganta catarral, de irritición nerviosa, de alcohólicos, reumáticos, fumadores, 

onrao lóa e n machos c&sos, y eiom^re ti-aiiq.ai idad, po? e « 8 a s el do lo í í ' y 

P R I M K 11 A P A S T 1 L L A 
Señor S. Creupo.—Avila. 

láíi7 

GASGASTA, 
BOCA, 

TOS 
A l i v i o ias t ixntánso, la toa á la 

Avi«ind« ocba uso d« BUS paiitillaíi ¿L» CooiJSA Y 
JÍK«ÜI. • encontrado las misma* de j^-ande alivio on 
la* k-itaeáonos de la gameoxiií y aconsooaj-ia á todoá oea-
doros y eaotoros kacorso a*o. 

Franco CardiiaU.iar.os: de ópera. 
VuesW&s pastillas qae eonStentoraoBte uso me 8i«n-

an muy bjoti. 
Lu4fecia Afana. 

Uso vQOí-.tiaa paittallos «on admirable &=:ito 
MatH-i» Í$ Ltr>na, tipio do ópera. 

Lo damos mil ¡rraci.-w por el excolento resaltado qae 
eu uosotras Ua producido sus notablos pastillas. 

Qoncefielin y Franclsea Segura, 
de! Te^ti-o do la Zarzuela. 

——«aagSB"-— 
Agtadeoido al ofeoto qwe BUS pastillas me han pro

ducido, tcuigo una verdadera satipfacoión en consig
narlo. 

Julian Hornea. 

No lio encontrado pastillae que me produzcan tan 
buen oíeoto. 

Líoeaáia Alba, 
Dospué«> de c«ntai- una noch» EO siente dolor y la gar

ganta irritods. Con sus pastill.-.u mo arréelo. 
Antjmo Chacún, cantador andaluz. 

Xli distinguido compañero: Aprovecho ol eenoroso 
ofreoimior.to áo su» acrcJiUidas pastillas de MK.VTOL Y 
COCAIKA, do las cuales, como tuvo ol honor de indicarle 
haoo uso mi espesa coa éxito sobrcsuliontc, lo agrade-
ooró mo romita aipunas cajas. 

D>' Julián A'iica -i-ü y Gallego, Iiiédico por oposición 
de la Benclicoucia Municipal do Madrid. 

con mucha frocuencia sus pastillas do MENTOL Y COOAI-
:;.V, obteniendo siompro muy buenos rosultados en laii 
afeceionca inflamatorias do la laringe, boca y lengua, 
siondo además reoomendables por au excelente prepara
ción y buona lasificación. 

Jo t i dt Aromnosa, Boctor on Medicina y Médico d»l 
Hospital dol Niño Josiis en Madrid. 

Sus pastillas do MEXTOL Y COCAISA soa una do esa* 
felicísimas combinaciones on las que parece que la 
suerte so ha puesto de acuer o con la ciencia para pre
miar el trabajo y ia porsovorauoia. Ka eficacia segnr», 
indudable, on tedas las afeoclonos, sin oxeopalón do laa 
altas vías respiratorias, las asegura Cama aniveríal jr 4 
su afortunado inventor una reputación tan euvidiabU 
como merecida, 

Dr. Jiodolfo í.apts Figuereclo.ll&dioo por oposición d« 
la Bonüíicenoia Municipal de Madrid. 

Y mil autógrafos más pruoban sus reeultAdoa, Tengo sumo gusto on manifestar á usted qUt) receto 
D B VENTA. —Ka todas las farmacias: Caja Ptas. l'ó!).—Mucbos las hai. imitado y las venden más baratas. No os fiéis 

Depósitos en BARCIÍLONA: Dr. Jimeno. Plaza Real.—Dr. Andreu.—L. Gaza.—V. Ferrer y C.a 

http://DrAP.ro


S a n a t o r i o q a i F ú p g i e o d e l d o e t o r í D a d r a z o 

i L i Í | W | l i M l W Í 

Fox satisfacer todas las exigoncias que la moderna einijia reclama, háiiase eate oenru 
colocado á la cabeza de los áemas de nn índoie. • i , „ . i n H 

E n él se tratan todo género do afoociones para cuya curación ae haga necesaria la pracu-
a de alguna operación: y paia que de los beneficios de este establecimiento puedan distru 

tar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias en tres clases, bajo ios tipos 
siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 ptaéj Urceríi 5 pesetas chañas, independiente^ 
mente de la operación. . , / i • 

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) gáVantisa loa reauitadofli oada día mas Dn-
.lantes, que en él se obtienen. 

H0TA3-—Ka las do» vñmaras olañíG pued» «1 «nísmo ir tcort\p»Aado da ttii individuo da n .'«alU» c por «Igu 

' ' Í Í JUMUUM MdlrlglrAixal Director, las coatasl&r* ¡jba<Kl1íUía«nw siz srijir ácMian* i l l M t l por eva 
toi ant«c«dent«B sa pidan. 

I 

USANDO E L 

^ CALVO 
^ es 
PORQUE QUIERE 

Piowedoi CNcthro 

I de la Heal Casa 
T 

Patéate de ioreociín 
Bl» 

i: 

Ha quedado comprobado por iníiüidad de euiiuenoias médicas, 
que el Céfiro de Oríenfe JCíIh es el único preparado en% mundo 
que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su 
caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del cuero ca -
belludo, como son: Tiñapelada, eczema piloso, alopecia seborrea (ca
beza grasienta), caspa, humores, etc., etc. 

Millones de personas que han usado el Céfiro de Orienfe-Xi/h 
certifican y justifican sus prodigiosos resultados. 

€ ¡ que es calvo 6 le cae el cabello es por qüe quiere, pues 
mediante contrato 

\\ Hada se pafea s\ ivo sa\e e\ cabeWoW 
Consulta por el autor ¿) . ¿(eliodoro Xillo, Rambla de 

Canaletas, núm. 13, í .0 .—BARCELONA, de P á / y d e í á 5, días 
festivos de 1ó á /. 

También se dan consultas á prorincias por escrito,mandando ui] 
sello para la contestación. 

De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazareg, Droguerías, 
Farmacias y Peluquerías, á 5 pesetas frasco. 

25.00O P E S E T A S Se darán al que pruebe y justifique que existe 
en el mundo un producto que dé mejores resultaoos que el 

C É F I R O D E O R I E I S l T E - I i l I i U O 

9 f ! C K 
M A DBID-ESGO R I Á X 

Ispeeialidad en bombemes de ehoeolate eoü mm finisima, 
eapamelos saizos, fondaDt y dalees mm, 

venta, en todas las principales confiterías de ost. 

Depósito eeníral: íDO^TEÍ^a, ñ . 

B L A N C A R D 
con loduro do Hierro ioaltorable 

CONTRA 
la A n e m i a , la P o b r c . a dt ta 

la OPUBCIOD, la I! icrofulB,olc , 
Rxiiase el Producto verdadero con la ^ T r ^ x BUNCARD v tasieñat 

40. Rué Bonaparto, en farl8-
Precio = PlLDonÂ - 4rr. y 2 fr.25; JARAPI.8 fr. 

PARA EriF£RI«EOADES URINARIAS 

U L . P E S E T A S 

macia del ür. RIZA p,. , , del Pmn r. L t Z r*sco 

rpargaDiei y Deparatim 
del Doctor 

E H A U T 
de PARIS 

que purifican la sangre y entretienen la 
libertad del Intestino. - La 

P i l d o r a D e h a u t se loma AL COMER 
al principio ó en medio de la comida. 
Oradas i la MiminUclin, qu» luprlm» toda ' 

'.fatliay toda rtpuíntncla, pueda rtlltrtrs» ' 
*l tratamUnto oada día. durante 
«•maní» / hasta durante mtsei 

t̂tero i , i ' neoetarlo fuere. 

J A R A B E T Ó N I C O 

De tas virhífys visJ.iñKales J< este 
preparado, nr-'japW'ílo hablar con tanza 
ebcüénc-ia ni c*n tavru verdnd como los 
datós prácticos gm nes mvxinisti'an los 
mismos pi'ofeRores ¡o han wpsri" 
mewfitdo. 

Hélos aqui: 
«Desdo que el eeüor Escolar tuvo 

la feliz idea de asociar los componen
tes que constituyen su Jarabe iónico 
yodo ferroso, he venido aconsejando 
su empleo para cémbtir los diversos 
procesos morbosos, que corno la es-
crfulosis, ranuitiumo, clorosis, recono
cen por causa una alteración discrá-
síca do la sangre, siendo do un efecto 
seyuro y positivo en los sujetos endebles 
ó debilitados por privaciones, excesos 6 
enfermedad. 

Es perfectamente tolerado, sea 
cualesquiera la estación del año en 
que se tonie y no obelante las condi
ciones diaté«icas del individuo, cir
cunstancia que le hace siempre supe
rior al aceite de hígado de uacalao y su 
verdadero y típico eucídaneo. 

Le considero Buficientsmento reco 
meendado, por ciis'resultados y abri
go la confifiüaa de quo su uso se ha 
de ensancbai! R medida que se vaya 
conociendo. > 

i'crfecto Ruiz, 
(Médico de 1* Bonc.kor.i:; S raúniclpad de Burgos) 

Dspósi to afenerr.i para voutfc, 
PÁRMACIA DE ESCOLAR, 

PLiZI DS PB1, 19, BÜRGOS 

O C Q L A T E S 
RR.PADRES 

n E D I C T i n O S 

D A 8 

D E B E N PROBARIOS 

PAQUETE 2 
CON CANELA 

SIN ELLA 
V Á I A V A I N I L L A 

De venta en «Las Coloniím y ultramAfi. 
coa do VenaDcio Gard?. 

mttAu lorio*, fggl 

L O S T I R O L E S E S 
E M P R E S A AÜUNCBA&SORA 

establecida en Madr id 
OFICINAS ROMAKONES. 7 Y 9, ENTRESÜKL08 

Anuncios, reclamos, noticias y comunica
dos en loa periódicos de Madrid, provincias 
y extranjero, con combinaciones á precios 
muy reducidos. 

Esquelas de defunción y aniversario en los 
periódicos, con aito i descaea os. 

Anuncios en los teatros, tranvías; vallas 
medianerías, Kiosco frente á las Cálatrayat v 
programa oficial del Teatro Real. 7 

Fidmse teñ/as.—Ráf id«s propagandas 

E L P R O G R E S O A G R I C U L T U R A 
Sociedad regular colectiva " ^ " ^ L 

FÁBRICAS EN MIRANDA DE KBRQ (BURGfl 
IJÜB abonos de esta casa son bien conocidos en eeta provincia. por j 

ft0 Q 

AlO 

Pero 

recomendar su bondad. 
Abonos ••pooialoa compuestos do cloruro y ouperfosfato dn 

de 60 kilos. e 
También tenemos otras clases de 9, 7, 6, 5 y .4 peseta» saco de 4R 

damos muy eficazmente á los labradores so provean de buenas olasefi 08, 
á ÍUB intereses. P0r 

Ofrecemos euperfosfato, cloruro y sulfato de potasa, nitrato deeosi 
co á precios económicos y damos fórmulas á los labradores para que ^ 8u t̂o A 
en su casa. Noeotros les analizamos laí tierras gratuitamente. 6 • W í ^ e * 

Todos nuestros géneros so venden bajo garantía de análiaie. 
Descuentos por vagones completos y pago al contado. 

La correspondencia: 8r Director de El Progreso A 
Miranda de Ebro. 

No más Hernias (quebraduras) ni deformidades de ios h i m 
El » i ro3 or t é i n i c o y reputado OrtopéUoo del Graa Oabin t« 

drid, Mendizábal, 8, duplióadó, recibirá en liurgoa los días diez j on ^A^{' 
viembro en el hotel París, do diez á seis, á to Jo» loa que padezcan H ^ ^ 
bramuras) deformidades del pecho, espalda, piernas ó piés y quieran* i d a ^ Mi 
nuevos aparatos especiales articuladoa inventados por este Gabinet» w»^1 ^ 
tanto éxito viene aplicand 

y en condiciones veril 
Se advierte al público que este Gabinete construye loa aparatos má h 

)tajosas sobre otros Ortopédicos y Gabinetes Meca 
picos, por contar con talleres de su própiédad montados con todos los d ^ 
toa más modernos, que le colocan á la altura de los de LoadrM v 

Consultas gratis en Burg'>8 los día? 10 j 11, KOTISL P A R Í S . 

Eb JABON H i E b DE V A C A MARfASi 
L A GIRALDA-SCCOilUHICAAE CUnj 

LA SUAVIDAD I f t x TERflOPELOY lAttAj 
PERFECTA BLANCURAS ES El, MEJOR 
YEL'WÁSHISIÉHKÍO m . £>E VENTA* 

E N t í . A S PJUNCIPALES D R O 3 UERlAS C* 
Y P E R F U M E R I A S i C ^ * ^ * ^ ^ ^ © ^ 

De venta en las drogueríaa de D. José Mira y D. Justo Martínez. 

S o m a t ó s e 
R « o o n s t l t u y « n t « dm prtmmr « r t t M 

E s t i m u l a e n a l t o g r a d o e l a p e t i t o 
S* ventU en las boticas y droguerims 

avs' G i:n mmm PECHO 
- • • • V con \CÍ P J c - e s O ^ e R t a i e * 

: y ^ ' ' e l D r . R A T l I . . S.raarftfíftVerdcau.Pftrls 
Unicnj «i te ta ".; meses d ^ a n o l l a u y enctu-

\ i recon fis senos, hscen ¡'.ís^pa: reer lás s.oiiií»3 
i p ••^r^í Í'^J UUÍSOSSS y Han I liu&io itr^ciosa loziuiá. A pro* 
' v./í'ife.'s» h--«l'> ror «•••"" ••acias méd cas, sen ttntjicas 

K j < P'»'» sa'vd y convienen u toiL s los tempera* 
fóñjgff J '"• "•'•'••> •-••'ará.i'-jéiSir un'ír.-sc'» eiivier.se 8*89 

•.l.»' 'n '.ihTW/H ó sf i. CFMHIA J Í v C * 
. u. *,.u.. x.^i-s, 18. - l iAKCI 1 OISA — h i t i l U í U ¡aiticiiá*» 

V... 

W O i B I M O M ñ S 

Pídase y exíjase siempre Sauat»!©! i « l é 
Sol, en farmacias. Es el misai» producto. Depó«ita 
Farmacia Sol, Cortea, 226 600 (írrenU la Univerflidad), 
Barcelona. 

BRICA B E L I M O S RA 

BOREA330RE!B, COPIABORIfS, ACTAS» 
HM-IBTROS PARA FAETIDA8 SACEA^S" " 

fu' 

TtUepas do enouaáema/jio». « dorados; g r»Di^«« 1015 

I t l p Í N f l i G O N Z A L O 
Huerto ls\ Mty ¡irimeroi S ;• ü 

¿ » •#« 
6 S q *J S 33 ti m It l i «8 SI SÍ 


